
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., QUINCE (15) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Ref: Proceso Reivindicatorio. Rad. 11001310304320170057000 

 

En atención a la solicitud que antecede, se comisiona para la ENTREGA del 

inmueble objeto de reivindicación al señor Alcalde Local de la zona respectiva, 

Jueces Civiles Municipales, y/o Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 de Bogotá (Reparto) y/o Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá (Reparto) con todas las facultades del caso, para la práctica 

de la diligencia. Se concede al Comisionado amplias facultades para la práctica de la 

comisión de conformidad con lo normado en los Arts. 37, 38 y 40 del C. G. 

 

Por secretaría expídase el correspondiente Despacho Comisorio al que se le 

anexará copia del presente auto y de los demás insertos de Ley.  

 

Por Secretaría liquídense las costas impuestas en primera instancia al demandado 

(Pág. 358 Pdf 01). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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